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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2022-00108-00. 
 
Para comenzar, se pone en conocimiento, con los propósitos de ley, la 
contestación expedida por el DESPACHO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL de la 
localidad, en lo atinente a la cautela que le concernía. 
 
Por otro lado, se avista que la CÉLULA JURISDICCIONAL QUINTA CIVIL 
MUNICIPAL de esta misma entidad territorial no se ha pronunciado en punto 
al respectivo gravamen, después de que se emitió el requerimiento 
encaminado a lograr ese cometido.  
 
Por lo tanto, se ordena que, por medio del CENTRO DE SERVICIOS 
JUDICIALES, se envíe un nuevo mensaje de datos con destino a la 
señalada Agencia Jurisdiccional, con miras a que, en el lapso de 5 días, 
computados a partir del recibimiento de la correspondiente comunicación 
virtual, se establezca si producirá efectos la cautela en indicación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 12 DE OCTUBRE DE 
2022. SECRETARÍA. 
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